
Certifica:

 Que en fecha de 11 de Julio, se hizo público en el tablón de anuncios del ayuntamiento la lista
provisional de aprobados de la fase de oposición, puntuación provisional, de la fase de concurso y
propuesta, y en virtud del cual se efectúa propuesta de nombramiento provisional a la aspirante con DNI
72124697-D, concediendo un plazo de 5 días hábiles al efecto para que se presentaran las alegaciones
oportunas.

 Que habiendo transcurrido dicho plazo no se ha presentado alegación alguna.

 Que el tribunal calificador con fecha de 29 de Junio de 2017, acordó que se elevará
automáticamente a definitiva la propuesta en el caso de que no se presentaran alegaciones a la misma,
y se diera al aspirante el plazo de 20 días para la presentación de la documentación referida en la base
segunda de las bases que rigen la convocatoria. Todo ello de conformidad con lo establecido en la base
octava, que dispone que el anuncio será elevado al Alcalde con propuesta del candidato para su
nombramiento, y en el plazo de 20 días, el aspirante que figure en el anuncio a que se refiere el párrafo
anterior, deberá presentar en el servicio de selección de este Ayuntamiento la documentación
acreditativa de los requisitos expresados en la base segunda.

Por lo que de conformidad con lo acordado por el Tribunal Calificador en fecha de 29 de Junio de 2017,
se eleva a definitiva la propuesta de nombramiento concediendo el plazo de 20 días para que la
interesada presente la documentación referida en la base segunda.

Y para que conste, y surta a los efectos procedentes, se expide la presente Orden y con el visto bueno de
la Presidente del Tribunal Calificador, en Pájara, a 24 de Julio de 2017.
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